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Respetuoso saludo.

De manera atenta y respetuosa me permito enviar memorial de solicitud Incidente
de desembargo y secuestro en proceso ejecutivo con Radicado: 2019-00161-00. 

Se anexa el referido documento con sus respectivos anexos  en formato pdf y
consta de 51 folios. 

LEONARDO ALEXANDER ARIAS VILLA
C.C 16.368.848 Expedida en Tuluá (Valle) 
T.P 262.229 C.S.J 
alexanderav7@yahoo.es 
Celular 3122131276
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Florencia-Caquetá, 11 de diciembre de 2023 

Doctor  
KLISMAN ROGETH CORTES BASTIDAS  
Juez Segundo Promiscuo Municipal Puerto Rico Caquetá 
Carrera 5ta. Nro. 4 - 07 Barrio El Comercio Puerto Rico - Caquetá 
Correo electrónico: j02prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
Referencia Solicitud Incidente De Levantamiento De 

Embargo Y Secuestro como tercero 
poseedor  

Demandante RAUL BONILLA SOTO  
DEMANDADO  FERNANDO RAMIREZ CC # 17.701.515 

exp Puerto Rico Caquetá 
PROCESO RADICADO 2019-00161-00 

 
 
LEONARDO ALEXANDER ARIAS VILLA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16.368.848 expedida en Tuluá – Valle, mayor de edad, abogado, domiciliado en 
esta ciudad, con tarjeta profesional No 262.229 del honorable C.S.J  y actuando en 
calidad de apoderado de la señora DORALITH GAITÁN ROJAS Identificada con 
cedula de ciudadanía 40.776.021 Expedida en Florencia Caquetá, domiciliada y 
residente en el municipio de Florencia (Caquetá), con correo electrónico: 
doralithgaitan@hotmail.com, me permito por medio del presente escrito instaurar 
ante su despacho INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO Y 
SECUESTRO como tercero poseedor con fundamento en el numeral 8º del artículo 
597 del Código General del Proceso, para lo cual expongo los siguientes: 
 
 

HECHOS 
 

1. La señora DORALITH GAITÁN ROJAS Identificada con cedula de 
ciudadanía 40.776.021 Expedida en Florencia Caquetá, el día 11 de julio del 
año 2007, adquirió el bien inmueble de la siguiente forma:  
Como compradora la señora DORALITH GAITAN ROJAS, como vendedor el 
señor FERNANDO RAMIREZ; Adquirió Bien inmueble, Una casa de 
habitación con su respectivo lote de terreno en el construida, VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL, ubicada dentro del perímetro urbano de esta ciudad, 
situada en la Calle 12BIS, número 2A – 52 con extensión superficiaria de 
CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS (160 m2) ficha catastral número 
01-03-0636-0008-000 y matricula Inmobiliaria número 420-48673, 
compuesta en pisos de cemento, paredes de bloque de cemento, techo de 
zinc, con servicios de agua, luz, alcantarillado, línea telefónica 4362840, 
determinada por los siguientes linderos. ORIENTE, Limita con Calle 12 Bis, 
en ocho (8-00) metros. OCCIDENTE: Limita con el lote número 16 en ocho 



(8-00) metros. NORTE: Limita con el lote número 6 en veinte (20-000) metros. 
SUR: Limita con el lote número ocho (8-00) metros.  
 
 

2. La compra del bien inmueble se pactó, mediante documento de promesa de 
compraventa, comprometiéndose las partes a que el precio del inmueble es 
por la suma de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($28.000.000), suma esta que la promitente compradora 
pagará al promitente vendedor en la siguiente forma: La suma de CINCO 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE (5.000.000) a la firma 
inmediata del presente documento. La suma de VEINTE Y TRES MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($23.000.000) pagaderos en la siguiente 
forma: La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($15.000.000) con el producto de un crédito que le otorgará el Banco CAJA 
SOCIAL. La suma de OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($8.000.000) pagaderos el día once (11) de julio año 2.008. De dicho negocio 
es testigo la señora María Lilia puentes Barreiro, identificada con la CC# 
26.616316 expedida en Florencia Caquetá, residente en Calle 12 bis no 2 a 
-84, Barrio el edén, teléfono celular 3214304289. 
 

3. Que como consecuencia del cumplimiento por parte de la compradora se hizo 
entrega real y material del inmueble a la promitente compradora, DORALITH 
GAITAN ROJAS, con todas sus anexidades, usos, costumbres, 
dependencias y servidumbres que le corresponden sin reservarse ningún 
derecho ni limitación; así se estableció en el punto cuatro del documento de 
promesa de compraventa. Igualmente, el inmueble se entregaba libre de todo 
gravamen que afectara su dominio o posesión.  
 
 

4. El documento de pacto de contraventa se presentó y autenticó para el 
reconocimiento de firmas ante la Notaría Primera de Florencia el día 11 de 
julio del año 2.007. (documento se anexa al presente escrito) 
 

5. Desde el mismo momento del negocio la señora DORALITH GAITÁN 
ROJAS Identificada con cedula de ciudadanía 40.776.021, continuó 
comportándose como absoluta tenedora y poseedora del bien inmueble 
ubicado en ubicada dentro del perímetro urbano de esta ciudad, situada en 
la Calle 12BIS, número 2A – 52.  
 

6. Que mi poderdante perdió todo contacto y comunicación sin poder volver a 
ubicar a el señor FERNANDO RAMIREZ CC # 17.701.515 exp Puerto Rico 
Caquetá, para finiquitar el único pendiente que eran las diligencias de 
escrituras, debido a que la señora DORALITH GAITÁN ROJAS, ya había 
entregado al señor FERNANDO RAMIREZ todo el dinero pactado por la 
compra del inmueble. 
 

7. La tenencia y posesión la ha venido ejerciendo de forma pacífica, tranquila e 
ininterrumpida desde el día 11 de julio del año 2.007, momento del negocio 
de la promesa de compraventa. Inmueble en el que ha sido la vivienda de 



ella y su núcleo familiar compuesto por su esposo el señor LUIS ANGEL 
BERMUDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 17.641.342 y sus tres 
hijos; Luis Felipe Bermúdez Gaitán, Helmer Julián Bermúdez Gaitán y 
Geraldinne Vargas Gaitán. Esto hasta la fecha 07 de noviembre del año 2023, 
de la diligencia del secuestro adelantada por el Asesor del Despacho de la 
Alcaldía de Florencia Secretaria de Gobierno – Municipal. Carlos Hernando 
Polania Almario. Diligencia realizada en virtud de la comisión impartida por el 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico. (Caquetá). Mediante 
despacho comisorio No 004 del 11 de agosto del año 2023, proceso ejecutivo 
de RAUL BONILLA SOTO contra el señor FERNANDO RAMIREZ como 
demandado. Expide el delegado el auto interlocutorio No 023 del 31 de 
octubre del año 2023. (documento se anexa al presente escrito) 
 

8. Los actos de tenencia y posesión que mi representada ejercía al momento 
de la diligencia de secuestro se prueban con el solo hecho de constatar, al 
esta ser atendida por su esposo el señor LUIS ANGEL BERMUDEZ 
PUENTES; quien informó e igualmente aporto documento de promesa de 
compraventa debidamente autenticado.  
 

9. Ha sido la señora DORALITH GAITÁN ROJAS Identificada con cedula de 
ciudadanía 40.776.021, quien ha ostentado como poseedora y ha residido 
con su núcleo familiar su esposo LUIS ANGEL BERMUDEZ, y sus tres hijos; 
Luis Felipe Bermúdez Gaitán, Helmer Julián Bermúdez Gaitán y Geraldinne 
Vargas Gaitán, han tenido el inmueble como su lugar de residencia, por más 
de diez y nueve (19) años. Igualmente, en el punto CUARTO. Del contrato 
de promesa de compraventa consta lo siguiente: 
 

 “Que ya hizo entrega real y material del inmueble a la promitente 

compradora, con todas sus anexidades, usos, costumbres, 

dependencias y servidumbres que le corresponden sin reservarse 

ningún derecho ni limitación”  
 

Refiriéndose el contrato de compraventa de fecha 11 de julio del año 2007, 
que el bien inmueble ya había sido entregado a la compradora señora 
DORALITH GAITÁN ROJAS. 
 

10. De igual forma ha sido mi cliente quien ha realizado refacciones pago de 
obligaciones y frente a cualquier persona ha sido reconocida como 
propietaria del inmueble, donde ha residido con su familia, así, es reconocida 
mi prohijada la titular de la posesión real y material de la vivienda ubicada en 
la Calle 12BIS, número 2A – 52, Florencia (Caquetá).  
 

11. Al momento del secuestro mi cliente se encontraba atendiendo obligaciones 
de tipo familiar y la diligencia en mención fue atendida por su esposo el señor 
LUIS ANGEL BERMUDEZ, quien hizo oposición manifestando a los 
encargados y participantes de la diligencia que el inmueble lo compró la 
señora, DORALITH GAITÁN ROJAS, al señor Fernando Ramírez, 



igualmente, entrego documento de promesa de compraventa de fecha 11 de 
julio de 2007.  
 
 
 

12. Mi cliente como acto efectivo de posesión tiene contrato de promesa de 
compraventa de fecha 11 de julio del año 2007, autenticado en la Notaría 
Primera de Florencia; igualmente la señora DORALITH GAITÁN ROJAS, 
celebró con la Alcaldía de Florencia, Secretaria de Hacienda Oficina de 
Tributos ACUERDO DE PAGO No 149, de fecha (26/09/2013), Presentando 
solicitud como propietaria del inmueble ubicado en la CLL 12BIS 2A 52 EL 
EDEN, con el fin de realizar Acuerdo de Pago y ponerse al día con el 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, presentando como propuesta la cual fue 
aceptada por la administración.   
 

PRIMERO: FICHA CATASTRAL o matricula de industria y comercio No. 
010306360008000. SALDO INSOLUTO POR VALOR DE ($2.391.000). Vigencias 
Fiscales (2004-2013), menos el 50% de los intereses causados por las vigencias 
fiscales 2004-2010 por la suma de $604.000 (Acuerdo 15 Ley 1607 de 2012), 
para un neto a pagar de ($1.787.000), para lo cual abonó la suma de ($536.000) 
el día 26/0912013, y el excedente adeudado de ($1.251.000) lo pagará en (9) 
cuotas, MAS LOS INTERESES QUE SE GENEREN A LAS FECHAS AQUÍ 
ESTIPULADAS, de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Del acuerdo de pago se dio estricto cumplimiento por parte de mi poderdante la 
señora DORALITH GAITÁN ROJAS, de lo cual se anexan los respectivos 
soportes. (documento se anexa al presente escrito).  
 



13. Se aporta constancia expedida por el Banco Caja social, del crédito de esta 
entidad en favor de mi poderdante DORALITH GAITÁN ROJAS, por la suma 
de $8,000,000.00, microcrédito identificado bajo el número 33005901386. 
Fecha de desembolso 4 de septiembre del año 2007, suma de OCHO 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($8.000.000) pagaderos el 
día once (11) de julio año 2.008. a favor del señor Fernando Ramírez, 
identificado con la CC # 17.701.515 expedida en Puerto Rico (Caquetá).  
Suma que fue adquirida para dar cumplimiento a las entregas de dinero 
pactadas en la promesa de compraventa como consta por parte de la señora 
DORALITH GAITÁN ROJAS.  

 

14.  Igualmente se anexan las siguientes declaraciones extra juicio;  
 
 

• Señor CESAR JULIO GOMEZ ARIAS, identificado con la CC# 
17.639.729 DE FLORENCIA, residente en la CL 12 BIS No. 2A- 60 EL 
EDEN, con teléfono celular 3202315563, quien declara bajo la 
gravedad del juramento que conoce de vista, trato y comunicación a 
mi cliente la señora DORALITH GAITÁN ROJAS, y su núcleo familiar, 
como persona que convive en la residencia ubicada en la calle 12 Bis 
No 2 A – 52 barrio el edén, Florencia Caquetá, contigua a la suya 
desde hace 19 años reconociéndola como propietaria y conocedor de 
que esta fue adquirida en negocio con el señor Fernando Ramírez. 
Además, declara que reside en el barrio desde hace 35 años.  
 

• COMPARECIO: El señor ENRIQUE VARGAS CALDERON, 
identificado con la CC# 17.621.063 DE FLORENCIA, residente en el 
barrio el edén CL 12 BIS No. 2A- 59, teléfono celular 3136683072, 
quien igualmente reconoce a la señora DORALITH GAITÁN ROJAS, 
y su núcleo familiar, como persona que convive diagonal a su vivienda 
desde hace 19 años en la residencia ubicada en la calle 12 Bis No 2 
A – 52, barrio el edén, el señor Vargas Calderón, declara que vive en 
la dirección declarada hace 24 años. Y a quien le consta que la 
vivienda fue adquirida mediante compra de la señora DORALITH con 
el señor Fernando Ramírez.  
 

•  COMPARECIO: La señora ERNESTINA CANO ANDRADE, 
identificada con la CCC# 40.770.044 DE FLORENCIA, residente en la 
CL 12 BIS No. 2A-53 EL EDEN, teléfono celular 3219306547, quien 
reconoce a la señora DORALITH GAITÁN ROJAS, y su núcleo 
familiar, como persona que reside frente a su vivienda desde hace 19 
años en la residencia ubicada en la calle 12 Bis No 2 A – 52, barrio el 
edén, declara que vive en la dirección declarada hace 35 años. Y a 
quien le consta que la vivienda fue adquirida mediante compra de la 
señora DORALITH con el señor Fernando Ramírez.  



• COMPARECIO.  La presidenta de la junta de acción comunal Luz Dary 
Garzón Muñoz, identificada con la CC# 30.507.435 expedida en 
Florencia (Caquetá), residente en la Calle 12 # 2A-04 barrio el Edén, 
Florencia, con teléfono celular 3118684779. Quien reconoce a la 
señora DORALITH GAITÁN ROJAS, como propietaria del inmueble 
ubicada en la Calle 12BIS, número 2A – 52. Barrio el edén, Florencia 
Caquetá.  
 

15. Igualmente, en ese orden la señora DORALITH GAITÁN ROJAS, es 
reconocida como la responsable de los servicios públicos de energía 
mediante certificado de conexión expedido por la electrificadora del Caquetá 
S.A con Nit. 891.190.127-3, “Que una vez revisada nuestra base de datos 
Siec, se evidencia que la señora GAITAN ROJAS DORALITH, identificada 
con la cédula de ciudadanía Nº 40.776.021, es la propietaria de la conexión 
No. 9264902-187354 ubicada en la Calle 12 Bis No. -52 del barrio El Edén 
del municipio de Florencia, desde julio de 2010 hasta la fecha”. (documento se 
anexa al presente memorial).  
 

16. También se aporta al presente escrito, el CERTIFICADO DE RESIDENCIA 
Número 4100-06-097-413, emanado de la Secretaria de Gobierno, 
Seguridad y Participación Comunitaria de Florencia Caquetá.  
 

17. Mi cliente, jamás ha tenido relación contractual, familiar o personal con el 
señor demandante Raúl Bonilla Soto por lo cual, está acreditada plenamente 
la condición de tercero poseedor de mi cliente. 
 

 

18. Con lo anterior, está absolutamente demostrado que el ejecutado, 
FERNANDO RAMIREZ CC # 17.701.515 exp Puerto Rico Caquetá no ha 
ostentado la posesión real y material del bien inmueble ubicado en la Calle 
12BIS, número 2A – 52, barrio el Edén, Florencia (Caquetá) por lo cual 
deviene absolutamente temeraria la petición de embargo y secuestro del bien 
inmueble en mención. En consecuencia, se están generado graves perjuicios 
a mi cliente, como son el estar en la obligación de no continuar con arreglos 
y reparaciones que se están adelantando en el inmueble.  
 

19. Se acreditan entonces los dos presupuestos indispensables para configurar 
la posesión, el corpus: considerando que mi cliente contaba con la 
aprehensión material del mueble, y el ánimus: considerando que, de forma 
pública, de buena fe y pacíficamente se ha comportado como dueño, sin 
reconocer dominio ajeno sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 12BIS, 
número 2A – 52, barrio el Edén, Florencia (Caquetá).  
 

20. Mi cliente NO estuvo presente en la diligencia de embargo y secuestro, por 
lo que no ejerció oposición en la diligencia, además la media cautelar se 
practicó por comisionado, en este orden, nos encontramos en término para 



solicitar a través de este incidente el levantamiento de la cautela, conforme 
al numeral 8º del artículo 597 del Código General del Proceso. 

 
 
 

Por lo antes mencionado, presento la siguiente, 
 

II. SOLICITUD 
 

1. Se declare por parte del señor Juez, la nulidad del acta de secuestro, por 
violación al debido proceso teniendo en cuenta los siguientes argumentos:  
 

En la ejecución de la medida de secuestro se presentó violación al debido 
proceso, por Defecto procedimental absoluto ya que parte del señor Carlos 
Hernando Polania Almario, asesor del despacho de la alcaldía, encargado del 
procedimiento de secuestro, presento absoluta inobservancia de las reglas de 
procedimiento que eran aplicables al caso; en mencionada diligencia como 
encargado del procedimiento no dejó constancia ni documentó la oposición 
que realizó el señor LUIS ANGEL BERMUDEZ PUENTES, quien atendió la 
diligencia, quien le entrego copia de la promesa de compraventa del bien  
inmueble debidamente autenticada, para que la ingresara en el acta, 
documento que el doctor Polania Almario, no incluyo en el acta de secuestro, 
tampoco dejo constancia para que la señora DORALITH GAITÁN ROJAS, 
fuese notificada para que pudiese realizar la respectiva oposición como 
poseedor material. En el acta suscribió lo siguiente:     
 

“CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: Así las cosas y al no haber 
oposiciones legales se decreta legalmente el SECUESTRO del bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 420- 48673, con código catastral 
No. 18001010306360008000, el cual se ubica en la siguiente dirección: 
Calle 12 Bis No. 2A-52 de esta ciudad, barrio el Edén, con escritura 
pública No. 1214 de fecha 24 de septiembre de 2002, de propiedad del 
señor FERNANDO RAMIREZ, quien figura como demandado, 
habiéndose identificado plenamente el inmueble conforme el Certificado 
de Libertad y Tradición y Escritura Pública, finalmente este despacho 
hace fa • entrega REAL Y MATERIAL del bien inmueble ampliamente 
referido al señor secuestre ALFONSO” pagina 2 comisorio 04. 

  

 El doctor Carlos Hernando Polania Almario, asesor del despacho de la 
alcaldía, quien dirigió la diligencia del secuestro se abrogo atribuciones que 
no le correspondían como fue negar la inclusión de las oposiciones en el acta 
de la diligencia.  
 

Mi solicitud de nulidad se sustenta en parágrafo 2 del artículo 40 del Código 
General del Proceso.  
   

2. Como consecuencia de los argumentos y documentos anexos en el presente 
escrito, se ordene por parte del señor Juez mediante INCIDENTE EL 



LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO de los derechos 
derivados de la posesión del bien inmueble ubicado en la en la Calle 
12BIS, número 2A – 52 con extensión superficiaria de CIENTO SESENTA 
METROS CUADRADOS (160 m2) ficha catastral número 01-03-0636-0008-
000 y matricula Inmobiliaria número 420-48673.  

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL INCIDENTE DE DESEMBARGO Y 
SECUESTRO 

1. Procedencia del incidente: 
 
Dispone el numeral 8º del artículo 597 del Código General del Proceso: 
“Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro.  
Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos:  
(…)  
8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de 
secuestro solicita al juez del conocimiento, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de conocimiento o a 
la notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, que se 
declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que aquella se 
practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud se tramitará como 
incidente, en el cual el solicitante deberá probar su posesión. (…)” 
 

2. Trámite del incidente 
 

Sobre su oportunidad y trámite el Código General del Proceso Dispone: 
 
“Artículo 129. Proposición, trámite y efecto de los incidentes. 
 

Quien promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que 
se funda y las pruebas que pretenda hacer valer. 
 

Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se 
haya proferido sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá 
traslado a la otra para que se pronuncie y en seguida se decretarán y 
practicarán las pruebas necesarias. 
 

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del 
escrito se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez 
convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas 
pedidas por las partes y las que de oficio considere pertinentes. 
 

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la 
sentencia, salvo disposición legal en contrario. 
 



Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que 
se promueva, se tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso 
tercero.(…)” 
 
 

3. La posesión real y material 
 

El Código Civil colombiano, sobre la definición de posesión determina: 
 

“ARTICULO 762. DEFINICIÓN DE POSESIÓN. La posesión es la tenencia 
de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o 
el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la 
tenga en lugar y a nombre de él. 
 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo.” 
 
Sobre la posesión de buena fe se preceptúa: 
 

“ARTICULO 769. PRESUNCIÓN DE BUENA FE. La buena fe se presume, 
excepto en los casos en que la ley establece la presunción contraria. 

 

En todos los otros, la mala fe deberá probarse.” 
 
 

4. Interpretación jurisprudencial de la posesión 
 
 

“(…) Caracterización de la posesión de bienes 
 

7. La posesión constata un hecho, la tenencia de una cosa acompañada del 
comportamiento de dueño sobre la misma, institución jurídica a la que el 
ordenamiento jurídico reconoce unas consecuencias. La jurisprudencia ha 
discutido entorno a la naturaleza de la posesión, de modo que se debate si 
es un derecho o un hecho. En sus decisiones, esta Corporación en algunas 
ocasiones ha enarbolado la primera postura, en otras ha defendido la 
segunda. Además, la posesión tiene dos especies, la regular y la irregular. 
Por ello, el ordenamiento jurídico ha excluido de esa clasificación a la 
posesión inscrita o tabular. 
 

7.1. En el derecho civil existen tres propuestas doctrinarias que han explicado 
diferentes conceptos de posesión como se mostrará a continuación. 
 

Después de los romanos, Friedrich Karl Von Savigny[33] construyó la inicial teoría 

omnicomprensiva de la posesión. Tal autor manifestó que esa ins琀椀tución jurídica se 
evidencia en dos elementos, uno material y otro psicológico. El primero se concreta en 

la relación 昀sica del individuo con la cosa y en los actos que éste despliegue sobre el 

objeto, actuaciones que demuestran que ejerce un poder exclusivo en el mismo (corpus). 
El segundo se relaciona con la intensión de comportarse como propietario frente a la 

cosa (animus domini o “intención de tratar como propia la cosa que debe formar el 

objeto de la posesión”)[34]. En esta teoría, el profesor alemán resaltó la importancia del 



elemento subje琀椀vo para iden琀椀ficar al poseedor. Así, no tenían dicha calidad el 
arrendatario, el mandatario, el comodatario, el usufructuario, el usuario, el depositario, 

el acreedor pignora琀椀cio, quienes detentaban el objeto, empero carecen de la voluntad 
de propietario. 

 
Más adelante, Rudolf Von Ihering[35]. propuso un paradigma diferente a la teoría de 

Savigny. A su juicio, era imposible probar la voluntad de propietario sobre un objeto, 
además la intensión de dueño y la tenencia material de la cosa no se encuentran 

abiertamente separados. Para responder a esas inconsistencias, Ihering advir琀椀ó que el 
concepto de corpus requiere de relación 昀sica con la cosa y de un interés que mo琀椀va un 
fin, propósito que generalmente es económico. Adicionalmente, resaltó que el animus se 
halla estrechamente conectado con el corpus, al punto que éste exterioriza o visibiliza a 
aquel. Es más, esos elementos son dos aspectos de un mismo vínculo, de modo que basta 

la detentación material de la cosa para que se produzca la intensión de señor y dueño. 
 
Con el animus, el individuo se beneficia del objeto y 琀椀ene un propósito; mientras el 
corpus evidencia en el mundo de la realidad esa intensión o fin. “La significación jurídica 
se produce cuando la persona establece una relación exterior, reconocible, con la cosa, 
convir琀椀endo la pura relación de lugar en una relación de posesión” [36]. Por ende, esa 

teoría se concretó en el siguiente axioma: “la imitación de la propiedad en su 
manifestación exterior normal: la posesión en la exterioridad, la visibilidad de la 
propiedad”[37]. En este autor, la posesión es “exterioridad o visibilidad de la 
propiedad”[38].  

 

El profesor Raymon Saleilles[39] propuso conciliar las teorías clásicas reseñadas 

precedentemente –subje琀椀vas y obje琀椀vas-, paradigma que se denominó de la explotación 
económica y que tuvo un carácter ecléc琀椀co. En esta doctrina, el corpus es un conjunto 
de hechos que demuestran un estado permanente de apropiación de la cosa. A su vez, el 
animus 琀椀ene connotación económica y se iden琀椀fica con el querer consciente de la 
persona de retener y beneficiarse financieramente del objeto. Para ese autor francés, la 
posesión “es la efec琀椀vidad consciente y querida de la apropiación económica de las 
cosas”[40], es decir, es un hecho económico de apropiación que se demuestra con el 
corpus, esto es, la expresión visible de la relación financiera entre el hombre y objeto. 
 

En Colombia, Andrés Bello [41] escribió el Código Civil siguiendo la tradición romanista y lo 

dispuesto en el Código de Napoleón, norma que se basó en la teoría clásica subje琀椀va del 
jurista alemán Savigny. El ar琀culo 762 de nuestro compendio civil define la posesión 
como “la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el 
dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga 

en lugar y a nombre de él. (…)”. Dicho de otra manera, “es un poder de hecho ejercido 
sobre las cosas, que produce efectos jurídicos, que implica la realización de actos 
posi琀椀vos sobre la cosa. En ello consiste comportarse frente al bien como si fuera el dueño 
de acuerdo con la norma”[42]. 



 

Por su parte, la Corte Suprema de Jus�cia señaló que la posesión es: 
“poder 昀sico directo sobre las cosas, en virtud del cual se ejecutan sobre ellas actos 
materiales de goce y transformación , sea que se tenga el derecho o que no se tenga; 
por ella obtenemos de los bienes patrimoniales el beneficio señalado por la naturaleza 
o por el hombre; ella misma realiza en el 琀椀empo los trascendentales efectos que se le 
atribuyen, de crear y sanear el derecho, brindar la prueba óp琀椀ma de la propiedad y llevar 
a los asociados orden y bonanza; y es ella, no las inscripciones en los libros del Registro, 

la que realiza la función social de la propiedad sobre la 琀椀erra, asiento de la especie y 
cumbre de las aspiraciones de las masas humanas”[43]. 

 

La posesión implica la constatación de un hecho, cuya caracterís琀椀ca radica en la tenencia 
de la cosa acompaña de un elemento subje琀椀vo, que consiste en no reconocer a otra 
persona como dueña del objeto. Así, el individuo ejerce un poder 昀sico sobre los objetos, 
facultad a través de la que él ejecuta actos materiales de transformación y de goce[44]. 

De las denotaciones referidas, es claro que esa ins琀椀tución cuenta con dos aspectos 
centrales, como son: el corpus y el animus. 
 

El corpus es el elemento obje琀椀vo que consiste en la aprehensión de la cosa o la tenencia 
que recae sobre bienes suscep琀椀bles de apropiación. Ese componente incluye los hechos 
昀sicamente considerados que se iden琀椀fican con actos que evidencian la subordinación 
de un objeto frente a un individuo, por ejemplo, sembrar, edificar, abrir canales de 
regadío, cercar el predio entre otros [45]. Por su parte, el animus es el elemento subje琀椀vo 
que exige al poseedor comportarse “como señor y dueño” del bien cuya propiedad se 
pretende. 

 

El citado enunciado legisla琀椀vo indica que la posesión puede ser ejercida de manera 
directa por el propietario del bien y por quién no 琀椀ene esa condición [46]. Así mismo, esa 
relación fác琀椀ca puede ser materializada por un tercero, el mero tenedor, en nombre del 
propietario y el no propietario (que se da por tal). (…)1” 

 

V. MEDIOS PROBATORIOS 

A fin de probar los hechos de este incidente, me permito solicitar se practiquen y 
decreten las siguientes pruebas: 

1. Documentales: 
a. Poder debidamente autenticado. 
b. Copia cedula de ciudadanía de la señora DORALITH GAITÁN ROJAS 
c. Copia cedula de ciudadanía del señor Luis Ángel Bermúdez Puentes  
d. Copia de contrato de promesa de compraventa. 

 
1 Sentencia C-750/15 



e. Constancia Banco Caja Social microcrédito identificado bajo el número 
33005901386. Fecha de desembolso 4 de septiembre del año 2007 

f. Copia registro civil de matrimonio número Indicativo serial 4051250 
Registraduría Nacional del estado civil.  

g. Copia registro civil de nacimiento Número N0000396968. Bermúdez Gaitán 
Luis Felipe.  

h. Copia registro civil de nacimiento Número NUIP.1006502044 Bermúdez 
Gaitán Helmer Julián.  

i. Copia registro civil de nacimiento Número Geraldinne Vargas Gaitán  
j. Declaraciones juramentadas de CESAR JULIO GOMEZ ARIAS, ENRIQUE 

VARGAS CALDERON, ERNESTINA CANO ANDRADE, LUZ DARY 
GARZÓN MUÑOZ.  

k. Copia ACUERDO DE PAGO impuesto predial No 149, de fecha (26/09/2013), 
Presentando solicitud como propietaria del inmueble ubicado en la CLL 12BIS 
2A 52 EL EDEN.  

l. Constancia de pagos impuesto predial.  
m. Copia de certificado de conexión expedido por la electrificadora del Caquetá 

S.A con Nit. 891.190.127-3. 
n. CERTIFICADO DE RESIDENCIA Número 4100-06-097-413, emanado de la 

secretaria de Gobierno, Seguridad y Participación Comunitaria de Florencia 
Caquetá. 

o. Certificado de matrícula inmobiliaria. 
 

2. Testimoniales 
 

Con el objeto de acreditar los hechos de este incidente, especialmente para 
probar la posesión real y material con ánimo de señor y dueño del bien inmueble 
ubicado en la Calle 12BIS, número 2A – 52 con extensión superficiaria de 
CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS (160 m2) ficha catastral número 01-
03-0636-0008-000 y matricula Inmobiliaria número 420-48673, así como las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de adquisición del bien por parte de mi 
cliente y para demostrar las mejoras y reparaciones realizadas al mismo como 
los actos posesorios, y demás hechos relacionados, solicito se decrete el 
testimonios de los siguientes ciudadanos, todos mayores de edad y hábiles para 
declarar: 

 

a. MARÍA LILIA PUENTES BARREIRO, identificada con C.C. No. 26.616316 de 
Florencia Caquetá, domiciliada y residente en Florencia (Caquetá), con 
dirección de notificaciones en la Calle 12 bis no 2 a -84, barrio edén, teléfono: 
3214304289. 
 

b. CARMEN ELENA CARDONA VÉLEZ identificada con C.C. No. 31.952.499 de 
Cali con dirección de notificaciones en la calle 25 # 13-40 B/ toraso, Florencia 
Caquetá, teléfono Celular: 3125747565. 

 



c. Presidenta junta de acción comunal LUZ DARY GARZÓN MUÑOZ, 
identificada con la CC# 30.507.435 expedida en Florencia (Caquetá), 
residente en la Calle 12 # 2A-04 barrio el Edén, Florencia, con teléfono celular 
3118684779. 

 

d. CESAR JULIO GOMEZ ARIAS, identificado con la CC# 17.639.729 DE 
FLORENCIA, residente en la CL 12 BIS No. 2A- 60 EL EDEN, con teléfono 
celular 3202315563.  

e. ENRIQUE VARGAS CALDERON, identificado con la CC# 17.621.063 DE 
FLORENCIA, residente en el barrio el edén CL 12 BIS No. 2A- 59, teléfono 
celular 3136683072. 

f. ERNESTINA CANO ANDRADE, identificada con la CCC# 40.770.044 DE 
FLORENCIA, residente en la CL 12 BIS No. 2A-53 EL EDEN, teléfono celular 
3219306547.  
 
Todos los testigos recibirán notificaciones electrónicas en el correo electrónico 
alexanderav7@yahoo.es, en todo caso el suscrito apoderado se encargará 
personalmente de garantizar su comparecencia a la diligencia respectiva, bien 
sea físicamente o preferiblemente a través de los medios tecnológicos que 
disponga el Despacho. 
 

3. Interrogatorio de Parte.  
 
Cítese a los señores demandante RAUL BONILLA SOTO y demandado 
FERNANDO RAMIREZ CC # 17.701.515 exp Puerto Rico Caquetá, 
respectivamente, de las notas civiles conocidas dentro del proceso, para que 
comparezcan al Juzgado y absuelvan el interrogatorio que le formularé sobre 
los hechos del incidente, todo de conformidad con el cuestionario verbal o 
escrito que les formularé el día de la diligencia. Para los eventos de renuencia 
o inasistencia se estará a las previsiones del artículo 205 del C. General del 
Proceso. 
 

VI. ANEXOS 
 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas 
2. Poder especial para actuar. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 

Las partes demandante y demandada en las direcciones que se hayan informado 
en la demanda, las cuales desconoce este incidentante dado que no se ha tenido 
acceso al expediente judicial. 
 

• Las de la señora incidentante tercera poseedor mi poderdante DORALITH GAITÁN 
ROJAS Identificada con cedula de ciudadanía 40.776.021 Expedida en Florencia 



Caquetá, domiciliada y residente en la Calle 12BIS, número 2A – 52, barrio el Edén, 
Florencia (Caquetá), con correo electrónico: doralithgaitan@hotmail.com Teléfono 
celular 3203354743. 
• El suscrito recibirá notificaciones en la calle 15 A número 3-15 Barrio Pablo sexto. 

Celular No.3122131276. y/o al correo electrónico:  alexanderav7@yahoo.es 
 

 
Los testigos solicitados en las direcciones consignadas en el acápite de pruebas, 
en todo caso, podrán ser citados en el correo electrónico alexanderav7@yahoo.es 

 

 
 
 
Con el debido respeto y consideración,  
 
 
 
 
 
 
LEONARDO ALEXANDER ARIAS VILLA  
C.C 16.368.848 Expedida en Tuluá (Valle) 
T.P 262.229 C.S.J 
alexanderav7@yahoo.es 
Celular 3122131276  
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